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Los excesos de carga serán también considerados como in
fraccion de las condiciones esenciales de la autorización y san
cionados, seg{m proceda, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo sexto. de} Decreto Quinientos setenta y seis/mil novecien
tos se-~nt9 V Sf' IS . j~ tres de marzo. y con el Código de la Clr· 
c":'laclón 

ArtículO t,ercero. ---Queda facultado el Ministro de Obras PÚ
blicas para dictar ,as dispOSiciones complementarias que sean 
precisas para ei desarrollo y ejecución de este Decreto, el cual 
entrara en vigor a partir c!e su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado») 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Decreto dos mil ocho/mil novecientos se
senta y seis del Ministerio de Obras Públicas, de catorce de julio, 
sobre aumento del l imit~ de carga de los vehículos de trans
portes por cartetera v cualquier otra dispOSición Que se oponga 
a la dispuesto en el presente Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

. La actualizaCIón <le ¡as autorizaciones permanentes de las 
vehículos actualmente en circulación afectados por este Decreto, 
facil!tadas por e, Ministerio de Obras Públicas, se solicitará de 
las respectivas Jefaturas Regionales de Transportes mediante 
la presentación de ,os certificados de reconocimiento expedidOS 
por los Organismos dependientes del Ministerio de Industria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

el MIDIstro el. Obras PÚbJlca. 
PEDERICO SILVA MUROZ 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN' de 3 de junio de 1967 por la que se deter
mina el desdoblamiento de la asignatura de «Dibu1Q 
técnico y Geometría descriptiva» de primer curso, 
plan 1964, df! la carrera de Arquitectura. 

llustrisimo señor : 

Vista la propuesta formulada por las Direcciones de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Arquitectura sobre desdoblamien
to de la asignatura de «Dibujo técnico y Geometria- descriptiva» 
de pr:mer curso del plan de estudios derivado de la Ley de 
29 de abril de 1964. 

Considerando que aunque ambas materias se complementan 
existe entre las mismas, por sus especiales ca-racteristica.s, una 
clara independencia. t anto desde el punto de vista docente como 
en el relativo a la rendición de las respectivas pruebas de exa
men, cuyo extremo resulta C<Jnveniente determinar en beneficio 
de las propias enseñanzas y del alumnado. 

Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Orden de 29 de 
mayo de J965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de jUnio), de 
acuerdo con el mfúrme de la Comisión de Enseñanzas Técnicas 
de Grado SUperior de la Junta Superior de Ensefianza Técni
ca y a: reserva dei dic1,amen del Consejo Nacional de Educa
ción, 

Este Mmisterlo ha resuelto que la: citada asignatura de pri
mer l:urSO de la carrera de Arquitectura quede desdoblada en 
las de «Djbujo técnico» y «Geometría descriptiva» 

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza . Técnica 
Superior pa-ra dictar las normas que requiera la aplicación d·e 
la presente Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Técnica Superior. 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 referente a la con- M 1 N 1 S TER 1- O DE C O M E Re 1 O 
cesión de excedencia voluntaria a los Catedráticos . 
de Universidad. 

Ilustrísimo señor : 

La experiencia obtenida en -la concesión de excedencias vo
luntarias a los Catedráticos de Universidad pone de manifiesto 
la necesidad de introducir criterios restrictivos en la aplicaCión 
práctica de las dispoSiciones legales y reglamentarias aplica
bles, a fin de evitar que la · buena administración de la ense
ñanza se perjudique por una excesiva inestabilidad del profeso
rado en S11$ puestos. Las concesiones de la situación de exce
dencia voluntaria basadas en el interés particular a Catedráticos 
de reciente incorporación a sus puestos trae como consecuencia 
la necesidad de separar temporalmente de sus actividades do
centes a los Catedráticos que hayan de constituir los Tribunales 
de los concursos para la proviSión de la cátedra dejada vacante, 
además de significar para los alumnos privación del profeso
rado más caracterizado y discontinuidad y pérdida de unidad 
en la recepción de las enseñanzas. 

En su consecuencia. este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Atenerse en lo sucesivo para la aplicación del 
artíCUlo 45, 2, de la Ley de Funcionarios, en las solicitudes de 
excedencia voluntaria de los Catedráticos de Universidad ba
sadaS en el interés particular del funcionario al criterio de 
estimar en todos los casos perjudicial para la buena marcha del 
servicio la concesión de excedencia a cualquier solicitante cuando 
en la fecha de la solicitud no hayan transcurrido aún dos años 
desde su Incorporación a la Universidad de su destino. 

Segundo.-Lo establecido en el artículo anterior afectará a 
todas las solicitudes de excedencia voluntaria formuladas al 
amparo del artículo 45: 1.0, c), · de la Ley de Funcionarios con 
posterioridad a la fecha de la presente Orden ministerial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 20 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

DECRETO 121711967, de 1 de junio, por el que se 
prorrogo. hasta el día 28 de agosto próximo la sus
pensión de apliCación de los derechos arancelarios 
a la importación de harina de pescado que fue dis
puesta por Decreto 2441/1965. 

El Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y uno, de catorce 
de agosto del afta mil novecientos sesenta y cinco, dispuso la. 
suspensión por tres meses dI' la aplicaCión de los derechos aran
celarios establecidos a la Importación de harina de pescado. Dicha 
suspensión fué prorrogada basta el día veintiocho de mayo por 
iDecretos sucesivos, siendo el último el trescientos noventa 
y dos, de dieciséis de febrero del presente afto. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspen
sión es ac<Asejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres 
meses, haciendo uso de la facultad concedida 311 Gobierno en 
el articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
veintiséis de mayo de mil ncvecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se prorroga hasta el 'día veintiocho de agos
to . próximo la suspensi60n total de la aplicación de los dere
chos arancelarios eitablecidos a la importación de harina de 
pescado en la partida veintitrés punto cero uno B del Arancel 
de Aduanas, suspensión que fué dispuesta por Decreto dos mU 
cuatrocientos cuarenta y uno del año mil novecientos sesenta 
y cinco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCiSCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


